
NUM. 14t.-SABAD0 15 DE JUNIO DE 1901

^ktin^®#cial
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
AxtlcTilo 1,® Lus lojôs oblig^&ii ^^ ^^ P^dIhsuI&j islas 

Baleares y Canarias, à los vehite días de eu promulgación, si 
au allas no se dispusiese ptra coda. Se entiende hecha la pro- 
«uulgaciôn el dia eu que termina la mBeroión de la ley en la 
Oaceia oficial.
^t. 2,0 La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum

plimiento.
Art. 3,0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no dis-1 

pusieren lo contrario. {Código civil vigente}.
Real decreto de 26 de Abril dé 1900. — Art, 23. Lw Corpo

raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos ade.antados 
por los mismos asi como los derechos de inserción de los 
aunneios en los periódicos oücíales, cuidando de reintegra- 
s^ del T^matant^j si lo htibiero, dól ituporta total do los refó- 
^dos ga^steSj do cuyo cEttgo soUj con arreglo & lo dispueato 
«U la regla 8.“' del art, 8.“

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR-

Elf CÚBDOBA f saeta»
Un mes.............................. 3
q'rimostre...........................8 26
Seis meses........................16 60
Un alio38

FüEIU. DE CÔKDOBA P^M^

Un mes.............................. *
Trimestre......................... 11 26
Seis meses.......................  22 60
Unaflo^^

Número suelto, dO cíntimot fie peseta.
So pu bl ion todoe Ion diaa. oxoapto los Doming 08.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los a eft or es 
Alcaldes y Secretarios reciban «to BolbtIn dispondrán que so 
fijo un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Lae Leyes, órdenes y anuncios que se monden publicar en 
los Bolaíines Oficiales so han de remitir al .Tefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se payarán á los editores de los men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1864.)
Los señorea Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Bolelin¡ colee, 
cionadoa para su encuademación, que deberá verificarse al 
final do cada aflo.

Advekteíícia, C ont or me con la condición 4.* del pliego 
que ha servido do baso para la subasta, no .se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parto sin que abonen, 
los interesados el importo de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón do 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos A 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
{Qaeeta del día 13 de Junio.)

88, MM. el Key y la KeInn 
Hejçente (q. W» g.) y Augus
ta Ble ni FamUiw condlMMan 
®» eslw Corle sin novedad 
cu su iiuportnnle salud.

MINISTERIO CE AGRICULTURA 
Industria, Comercio y Obras públicas

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La Dirección general de 

Agricultura, Industria y Comercio, al 
tramitar, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el art. 11 del Real decre
to de 2G de Abril último y de la 
Real orden de 1.” del corriente, el 
concurso para la provisión de las pla
zas de Verificador do contadores eléc
tricos, ha podido observar que mu
chos de los aspirantes sirven en la ac
tualidad destinos del Estado, en los 
que por precepto legal común á todos 
ellos, el deber de residencia en e 
punto donde la función ó el destino se 
sirve, es el primero de los que, con 
carácter obligatorio y con sanción pe
nal para su cumplimiento, se impone 
ú todo funcionario del Estado, Movi
da por la propia refiexión primero y 
por excitaciones de los interesados 
después, la Dirección ha consultado 
al Ministro que suscribe sobre la com
patibilidad del cargo de Verificador 
de contadores eléctricos con destinos 
que impongan como obligación la re
sidencia continuada y fija á los fun- 
ciouarios en las localidades á que sus 
destinos están adscritos, toda vez que 
por ser el cargo de Verificador para

toda la provincia, pudiera darse en la 
práctica el caso frecuente de coexistir 
á un tiempo mismo la necesidad del 
servicio del Estado con las reclama
ciones del público para el contraste 
de los contadores en distinto pueblo 
de aquel en que el Verificador tenga, 
por razón de su otro destino, su resi
dencia legal.

A! examinar los respectivos expe
dientes personales de los aspirantes, 
ha visto también que para acreditar 
la competencia en disciplinas electro
técnicas, y, por tanto, merecer la 
preferencia para el nombramiento, 
según dispone el referido articulo do 
la soberana disposición antes citada, 
han acompafiado certificaciones de 
Compafiias y Empresas á cuyo servi
cio han estado ó á quienes sirven en 
la actualidad.

Respetuosa la Dirección con las 
disposiciones emanadas de la regia 
prerrogativa, ha solicitado una acla
ración del art. 11 ya citado en el sen
tido expuesto en las anteriores consi- 
deracione.s. Y como quiera que éstas 
parecen muy atendibles, por ser de 
evidencia legal incontrastable las re
ferentes á la incompatibilidad de car
gos y destinos que por su naturaleza 
llevan aparejada la residencia fija en 
un pueblo determinado, con la fun
ción del Verificador, llamada á ejer
cerse de continuo en distintas locali
dades de la provincia, así como in
cuestionable la incompatibilidad mo
ral -que tiene en nue.stro derecho 
traducciones legales muy repetidas, 
—entre el servicio que se presta á 
Compafiias y Empresas y el ejercicio 
de funciones por delegación del Esta
do para fiscalizar y garantir interese.? 
del público, á veces en pugna con los 
de aquéllas, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 

’ de decreto.

Madrid 31 de Mayo do 1901.—SE
ÑORA: A L. R. P. de V. M., Miguel 
Villanueva g Gómez.

REAL DECRETO
En atención á las razones expues

tas por el Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públi
cas, de acuerdo con el Consejo do Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y corno REINA 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® El cargo de Verifica

dor de contadores de electricidad es 
incompatible con todo otro destino ó 
cargo del Estado, de la Provincia ó 
de los Ayuntamientos, que por la ín
dole de sus funciones impongan al 
empleado que lo sirva el deber de re
sidencia fija en una localidad deter
minada.

Art. 2." También es incompatible 
con destinos y empleos de cualquier 
clase y condición que sean al servi
cio de Compañías, Empresas ó Esta
blecimientos de electricidad.

Art. 3.® Los aspirantes que hayan 
tomado parte en el actual concurso, 
y que hallándose comprendidos en 
cualesquiera de ¡os casos á que se re
fieren los artículos anteriores del pre
sente decreto fuesen nombrados para 
el cargo de Verificador, tendrán un 
plazo de ocho días para optar por es
crito por aquel cargo ó por el empleo 
ó destino que motive la incompatibi
lidad.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos uno.—M.4- 
BIA CRISTINA.-El Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, Miguel Villanueva g Gómez,

("QaeeUp del 1." de Junio.)

REAL ORDEN
Los Cuerpos de Ingenieros, que tan 

eficazmente sirven ai progreso de los 
pueblos modernos, y en los que la 
Nación funda al presente sus más lé
gitimas esperarzas de regeneración y 
de engrandecimiento, son dignos do 
todo género de consideraciones, que 
el Gobierno de S. M. desea llevar 
hasta el último extremo, con objeta 
de que reine en aquéllos esa satisfac
ción interior que tanto contribuye al 
bienestar individual y colectivo, y 
que tan prodigiosamente multiplica 
los beneficiosos resultados del tra
bajo.

Inspirando en esta idea, aspira el 
Ministro que suscribe á alejar en lo 
posible de dichos Cuerpos aquellas 
deficiencias que son triste patrimonio 
de las colectividades humanas, y que, 
aunque afortunadamente constituyen 
tan solo la excepción, no por eso de
jan de hacer necesario el remedio.

Suele contarse entre ellas la falta 
de residencia en los puntos propios del 
destino que cada uno sirve, y la in
compatibilidad de las funciones ane
jas al honroso cargo de Ingeniero, 
con otras que siquiera aparentemen
te puedan considerarse en cierta con
tradicción moral, que es preciso ale
jar por completo para que no haya 
quien pueda dudar en lo más minimo 
de la completa imparcialidad con que 
en el desempeño de su cargo proceden 
siempre estos funcionarios del Es
tado.

A fin, pues, de corregir esas defi
ciencias allí donde existan ó de prc- 
venirlas para lo sucesivo;

S. M. el Rey (Q. D. G»), y en n 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer:

L* Que se recuerde á V. S., para» 
que á su vez lo haga A los funciona
rios de su dependencia, el estricto 
cumplimiento del art, 43 de la ley de
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Presupuestos de 21 de Julio de 1878, 
según el cual, los empleados civiles 
no pueden ansentarse del pueblo en 
que desempeñen sus funciones oficia 
les sin licencia concedida por Autori
dad competente, entendiéndose que el 
que lo verifique sin este requisito re
nuncia A su cargo y será declarado 
cesante, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades á que haya lugar, 
así como también todas las disposicio
nes contenidas en los reglamentos de 
los diversos Cuerpos de Ingenieros en 
que se consigna el mismo precepto 
con las correcciones á que su infrac
ción pueda dar lugar,

2 .“ Que se recuerde á V. L con 
igual objeto el exacto cumplimiento 
■ ; • aquellas disposiciones por las cua
les está prohibido á loa Ingenieros de 
los diferentes Cuerpos que prestan 
servicio al Estado dedicarse á traba
jos de índole particular sin haber ob
tenido antes la correspondiente auto
rización, la cual no será concedida 
sino en aquellos casos en que esos 
trabajos no sean obstáculo para el 
desempeho de sus funciones- oficiales 
ni puedan relacionarse en manera al
guna con ellas.

3 .® Los Ingenieros Jefes de cada 
servicio cuidarán de dar cuenta in
mediatamente ála Dirección respec
tiva, y bajo su responsabilidad, de 
cualquiera ausencia indebida de sus 
respectivos subordinados.

4 .® A su vez, el Ingeníero á quien 
con arreglo á las disposiciones lega
les corresponda sustituir al Jefe, no 
se hará cargo del servicio siu que le 
conste de un modo oficial habcríe si
do concedida á dicho Jefe del mismo 
la licencia ó autorización necesaria 
para trasladarse del punto de su re
sidencia; y

5 .“ Que se recomiende á los Go
bernadores de lag provincias el exac
to cumplimiento de lo prevenido en la 
Real orden de 23 de Diciembre de 
1899, según la cual deben dar cono- 
cimientií á la Dirección general de 
Obras públicas de todos los permisos 
que concedan á los Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos para ausen
tarse de la capital respectiva, hacién
dose extensiva esta obligación á los 
que concedan á los Ingenieros de los 
demás Cuerpos, dando de ello conoci
miento á la Dirección general de 
Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas.

De Real orden lo digo á V. I. para ¡ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos afio.s, Madrid 
20 de Mayo de 1901.— Villanueva.
8res. Directores generales de Obras 

públicas y de Agricultura, Indus
tria y Comercio,

(“Gaceta„ del 23 de Majo.)

Ministerio de la Goberfiación
REAL ORDEN

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente promovido por 
el Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Béjar, solicitando que se 
.aclare la Real orden de 9 de Enero de 

1900, que declaró exceptuados á los 
funcionarios del Cuerpo de Telégra
fos de satisfacer los recargos munici
pales en los arbitrios de toda clase y 
en el impuesto de consumos, la Sec
ción de Gobernación y Fomento de di
cho alto Cuerpo lo ha emitido en los 
términos siguientes:

«Exemo. Sr,: Por Real orden de 18 
de Marzo pasado, comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E , 
se remite á informe de esta Sección 
de Gobernación y Fomento el expe
diente relativo á la aclaración solici
tada por el Ayuntamiento de Béjar 
sobre Ia Real orden de 9 de Enero de 
1900, que declaró exentos de los re
cargos municipales sobre el impuesto 
de consumos A los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos, y resulta;

Que promovido expediente por don 
Silvestre Manuel Rodríguez Gómez, 
Subdirector del Cuei po de Telégrafos 
y encargado del servicio en la ciudad 
de Béjar, para que se declarase que 
los funcionarios dsl Cuerpo estaban 
exceptuados del pago de recargos 
municipales en el impuesto de consu
mos, aunque la cobranza del impues
to se hiciese por administración, en 
cuyo expedieute alegó el Ayuntamien
to de Béjar que la exención era sólo 
para el caso de que el impuesto se co
brase por repartimiento, se dictó por 
V, E., en trámite de alzada, la Real 
orden de 9 de Enero de 1900, en la 
que, citando las Reales órdenes de 3 
Octubre de 1879, 21 de Diciembre de 
1888 y I.® do Abril de 1898, se resol
vió que los empleados de Telégrafos 
están exceptuados de los recargos 
municipales en los arbitrios de toda 
clase y en el impuesto de consumos, 
sea cualquiera la forma en que la co
branza de este último se efectúe.

Que el Ayuntamiento de Béjar, ale
gando la facilidad de los abusos que 
podían coraeterse al amparo del pri
vilegio cuando el impuesto se recauda 
por administración, pidió que se acla
rara la Real orden de 9 de Enero en 
el sentido de que se le autorizase para 
abonar á los repetidos funcionarios 
una cantidad igual á la que la Ha
cienda pública ha señalado á cada 
habitante de hecho para el señala
miento de! cupo de consumos, puesto 
que el recargo municipal adoptado es 
el 100 por 100 de la referida cuota in
dividual.

Que la Sección segunda de ¡a Direc
ción general de Administración infor
mó favorablemente esa solicitud, y 
propuso, además, que se oyese á esta 
Sección, á cuya propuesta asintió la 
Dirección general:

Que la Sección informante interesó 
en 20 de Abril de 1900 debía informar 
el Ministerio de Hacienda:

Que el ministerio de Hacienda, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Contribuciones, 
expuso: que la Real orden, cardinal 
en esta materia, de 3 de Octubre de 
1879, fué dictada con el propósito de 
evitar que los funcionarios de Telé
grafos, sujetos á constantes cambios 
de residencia, fuesen incluidos en los 
repartos vecinales, pues en otro caso 
podría ocurrir que satisficiesen el im

puesto de consumos repetidas veces, 
y que para lograr este fin se los asi
miló á los militares comprendidos en 
los párrafos cuarto y quinto, art. 306 
del reglamento, de 11 de Octubre de 
1398; que los demás medios de co
branza no ofrecen aquel inconvenien
te, puesto que, satisfaciéndose el im
puesto y los recargos al mismo tiem
po que el precio de venta de las espe
cies gravadas, sólo donde éstas se ad
quieran se pagarán aquéllos, siendo, 
por tanto, imposible el doble pago de 
los mismos; que los demás arbitrios 
que los Ayuntamientos establezcan, 
sólo pueden afectar á los funcionarios 
de que se trata, por razón del ejerci
cio de alguna industria ó por tener 
propiedad amillarada en el término 
municipal, que es precisamente el ca
so en que se hallan sometidos á ia ley 
común, según el texto claro y e.^pli
cito de la Real orden de 3 de Octubre 
de 1879, que como ley de privilegio, 
no puede ser interpretada en sentido 
tan amplio, y que, por consecuencia, 
procedía significar á V, E. que la ex
cepción que trata de establecer la 
Real orden de 9 de Enero último, debe 
liraitarse á la señalada en el art. 3ü6 
del vigente reglamento de consumos:

Considerando que es fundamental 
en la materia la Real orden de 3 de 
Octubre de 1879, la cual sólo estable
ce la excepción de que se trata para 
que los funcionarios de Telégrafos no 
■sean incluidos, por razón de sus suel
dos, en los repartos vecinales que 
verifiquen los Ayuntamientos, ya sea 
con el carácter de contribución de 
consumos, ó para cubrir arbitrios 
municipales ó saldar déficit en los 
prèsupue.stos de aquéllas Corporacio
nes, siendo evidente que, según mani
fiesta el Ministerio de Hacienda, la 
excepción se contrae raerá y exclusi
vamente al caso de los repartos veci
nales utilizados como medio para 
efectuar la cobranza de la contribu
ción de consumos ú otro arbitrio mu
nicipal:

Considerando que el art. 26 del ac
tual reglamento de Consumos de 11 
de Octubre de 1898 no exime de un 
modo general y absoluto á los funcio
narios de Telégrafos, y que única
mente en su cap.- 28, cuyo epígrafe es 
«Repartimiento vecinal.., art. 306, 
número ó.®, autoriza que no sean in
cluidos en el reparto los Jefes y Ofi
ciales de los Cuerpos del Ejército, á 
los que están asimilados los funciona
rios de Telégrafos por la Real orden 
de 3 de Octubre de 1879, de donde se 
infiere, que la excepción debe limitar- 
se, como propone el Ministerio de 
Hacienda, al caso del repartimiento 
vecinal:

Considerando que si bien las Reales 
ordenes de 24 de Diciembre de 1888 y 
1.® de .Abril de 1898 no consideraron 
exceptuados del pago de ¡as cuotas 
del Tesoro á dichos funcionarios, en 
la Real orden de 20 de Febrero de 
1901, unida al expediente, expedida 
por el Ministerio de Hacienda, se au
toriza la aplicación á aquéllos del ar
ticulo 306, núm. 5.®, de! vigente re
glamento de consumos, cuyo benefi
cio comprende la exención de dichas

cuotas cuando la cobranza se efectúa 
por repartimiento;

Considerando que en este sentido 
debe dictarse una disposición general 
que á la vez aclare y derogue en la 
parte necesaria la Real orden de 9 de 
Enero de 1900;

La Sección de Gobernación y Fo
mento es de dictamen:

1 .’ Que ios funcionarios del Cuer
po de Telégrafos sólo están exentos 
de los arbitrios municipales cuando 
la cobranza se verifique por reparti
miento, con estricta aujeción á lo dis
puesto en la Real orden de 3 de Octu
bre de 1879;y

2 .® Que respecto del impuesto de 
consumos, ia excepción no puede te' 
ner más alcauce que la aplicación 
del art. 306, núm. 5.® del reglamento 
de 11 de Octubre de 1898, y por con
siguiente, los funcionarios de Telé
grafos no gozan beneficio alguno 
cuando la recaudación ,se hace por 
administración ú otro medio distinto 
del repartimiento, debiendo entender
se modificada con arreglo á estas con
clusiones la Real orden de 9 de Enero 
de 1900.

V. E., sin embargo, acordará con 
S. M. lo más acertado.»

Y habiéndo.se conformado 8. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre lít 
Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha .servido 
re.solver como en el mismo se pro
pone.

De Bea! orden lo digo á V, S. para 
conocimiento del Municipio interesa' 
do y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años, Madrid 11 de Ju
nio de 1901.—P. C., Carlos Croi^zard- 
Sr. Gobernador civil de Salamanca.

t“Gac6tn„ del 12 de Junio.)

MINISTERIO DE HSCIENDS
REAL ORDEN

limo. Sr.: Remitido á informe del 
Consejo de Estado en pleno el expe
diente instruido á D. Luis EspúSez 
por no figurar matriculado en debida 
forma su taller de coustrucción de 
objetos de plata de todas ciases, di
cho alto Cuerpo ha emitido el siguien
te dictamen:

«Exemo. Sr.: El Consejo ha exami- 
‘nado el expediente adjunto, del cual 
resulta:

Que por consecuencia de otro de de
fraudación instruido contra D, Lu¡3 
Espúñez, y que terminó con un fallo 
absolutorio de la Junta administrati
va, confimaado por la Dirección ge
neral de Contribuciones, se procedió 
á instruir el presente, ajustado al ar
tículo 119 del reglamento de 28 de 
Mayo de 1896. para clasificar la in
dustria de dicho interesado, dueño de 
una fábrica sita en esta Corte, dedi
cada á la construcción de objetos de 
plata:

Que à juicio de dicho Centro direc
tivo, la industria de que se trata está 
comprendida en el epígrafe número 
120 de la tarifa 3.**, y para evitar la 
contingencia de que, al amparo del 
texto fiscal, y con daño de la Hacien
da, se emplee también el oro en las
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confeccioneSj propone áV. E, que el 
expresado epígrafe reciba la redac
ción siguiente: «Fábricas en que se 
construyen objetos de plata ó de lujo 
dorados ó plateados, ó de cinc, esta
ño, bronce y otras aleaciones metáli
cas, tales como lámparas, arañas, va
jillas, vasos sagrados y demás obje
tos llamados bronces de arte; pagará 
cada una 672 pesetas; si en dichas fá
bricas se emplea fuerza mecánica de 
Vapor, agua, gas, etc., se pagará ade
más por cada caballo 200,—Nota: Si 
entre los metales aleados figura el 
oro, se aumentarán las cuotas resul
tantes en un 50 por 100; entendiéndo
se que en ningún caso los objetos fa
bricados podrán tener piedras finas.» 
Además la Dirección cree que debe 
afiadirse al núm. 2, clase 1.% tarifa 
4-“, una nota concebida en los si
guientes términos: «Cuando estos in
dustriales empleen fuerza mecánica, 
tributarán por el epígrafe 125 de la 
tarifa 3.“»; y

Que en 8 del corriente mes ha acor' 
dado V. E, consultar sobre el asunto 
á este Consejo en pleno:

Considerando que el epígrafe 125, 
tarifa 3.*, de las aprobadas por el 
Keal decreto de 2 de Agosto do 1900 
fija la contribución de las fábricas en 
que se construyen objetos de lujo do
rados y plateados, ó de cinc, estaño, 
bronce y otras aleaciones metálicas, 
tales como lámparas, arañas, vaji
llas, vasos sagrados y demás objetos 
llamados bronces de arte, fábricas en 
las cuales se contribuye además por 
los caballos de fuerza mecánica que 
■se empleen:

Considerando que el establecimien
to de D, Luis Espúñez, dedicado á la' 
l^abricación de objetos de plata, es 
fiecir, de aleaciones en que ese metal 
entra como principalisimo componen
te. se halla sin duda alguna compren- 
tlido en la expresión del citado epí- 
?rafe, lo cual impide ampliar el arti
culo 119 del reglamento dictado para 
^1 coso es¡2)ecial de que se ejerza una 
industria que no esté comprendida en 
las tarifas ni en la tabla de exencio
nes;

Considerando que no hay motivos 
fiscales que aconsejen cuota distinta 
para la fabricación*de objetos de oro; 
primero, porque no se sabe que baya 
establecimientos dedicados á ella; 
después, porque si existieran se ha- 
liarlan también incluidos en el epí
grafe 125 de la tarifa â.‘, cuya cuota 
no habria razón para aumentar, ya 
que la importancia cuantitativa de la 
producción estaría en razón inversa 
del valor de los efectos producidos; y 
Ultimamente, porque la elaboración 
de objetos de oro puede hacerse por 
artífices sometidos ya á contribución 
ajustada á los epígrafes núm. 2, clase 
lA, y 24, clase 5.“, de la tarifa 4.^

El Consejo opina:
1.” Que la fabricación de objetos 

de plata de todas clases se halla com
prendida en el epígrafe núm. 125, ta
rifa 3?, de las aprobadas por Beal 
decreto de 2 de Agosto de 1900; y

2,® Que por nota al núm. 2, clase 
X.® de la tarifa 4?, relativo á los orí
fices plateros, se advierta que cuando

estos industriales empleen fuerza me
cánica tributarán por el referido epí
grafe 195 de la tarifa 3 “»

Y habiéndose conformado S, M. el 
Rey (Q. D G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido acor
dar como en el mismo so propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
20 de Mayo de 1901.— Urzáiz.
Sr, Director general de Contribucio

nes.
(“QftC8tft„ del si de Mayo.)

Censo de pcblecián de ÍSOS
JUNTA PROVINCIAL DE CORDOBA

Circular mím. 1480
Habiendo dispuesto la Dirección 

general del Instituto Geográfico y Es
tadístico que se giren visitas de com
probación de los respectivos censos 
municipales á los Ayuntamientos que 
no hunicren remitido aun á la Junta 
provincial las cédulas de inscripción, 
y encontrándose en este caso los Mu
nicipios de Aguilar, Belalcázar, Lu
cena, Montilla y El Viso, ordeno á los 
respectivos Alcaldes que procuren ac
tivar en lo posible la confección del 
indicado padrón, y una vez termina
da remitan á esta Junta provincial 
solo las cédulas originales por medio 
de persona comisionada al efecto, y 
conserven en su poder el padrón pa
ra entregarlo al Jefe de la respectiva 
Comisión comprobadora.

Córdoba 14 de Junio de 1901.—El 
Gobernador Presidente, Alfonso Flo
rez.

Fué aprobada el acta de la ante
rior,

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de varias dimisiones presentadas por 
los empleados del Municipio en diver
sos ramos, y concedió un voto de 
confianza al señor Alcalde para re
solverías y designar las personas que 
han de sustituir á los dimisionarios, 
asi como para separar y nombrar, en 
su caso, á los no dimitidos, sin distin
ción de clases ni categoría.?, para el 
mas conveniente arreglo del per
sonal.

Que se consideren reproducidos los 
argumentos de ¡a reclamación de 
agravios hecha en 18 de Diciembre 
último, sobre el contingente provin
cial señalado á este pueblo, sin que 
haya recaído resolución alguna hasta 
la fecha.

Se nombró al oficial 1.® de Secreta
ria don Benito A. Benítez Córdoba, 
para comisionado en la presentación 
de mozos del actual reemplazo y años 
anteriores, el día 17, ante la comisión 
mixta de Reclutamiento, sin que con
curra al acto el Regidor sindico del 
Ayuntamiento ni representante algu
no del mismo.

Que pase á informe de la comisión 
respectiva el escrito presentado por 
los Profesores de las escuelas de am
bos sexos, interesando del Ayunta
miento se sostengan los sueldos y ca
tegorías que hoy disfrutan, apesar de 
la rebaja que ha sufrido la población 
en su número de habitantes, según el 
último censo.

Que previo dictámen del perito 
municipal, informe la comisión res
pectiva lo que proceda sobre la ins
tancia de don Antonio Cardeñosa Ve
lasco, morador en la aldea do Zapate
ros, pidiendo se le conceda una par
cela de terreno sobrante en la vla pú
blica en aquella aldea.

Se dió cuenta por la Presidencia 
haber admitido las dimisiones de los 
Alcaldes de barrio, y nombrado pa
ra susíituirlos á don Manuel Alame
da Leiva, don Francisco Romero Ló
pez y don Antonio Gutiérrez Cabezas.

Se dió un amplio voto de confianza 
al señor Alcalde Presidente, para el 
aumento de personal en la guardería 
rural, adoptando las disposiciones 
convenientes dentro de lo.s créditos 
del presupuesto, sometiendo aquellas 
disposiciones á la rectificación de la 
Junta municipal.

Sesión del día 20
Presidencia del señor Alcalde don 

Ricardo Aparicio y Aparicio.
8e aprobó el acta de la anterior.
Fué aprobado el pliego de condicio

ne.? formado por la comisión 4.*, pa
ra contratar el servicio del alumbra
do público, por medio de la luz eléctri
ca, durante 2Û años, y que prévio in
forme del Ingeniero municipal, se so
meta á la ratificación de la Asamblea 
de Asociados.

Sesión del dia 27
Pe.f.ideneîa del señor Alcalde D. Ri

cardo Aparicio.
Se aprobó el acta de la anterior.
A propuesta de la Presidencia se 

acordó que para hacer firme la baja 
concedida en el año actual á determi

Ayuntamientos
AGUILAR

Núm. 1431

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el raes 
de Abril último.

Sesión del día 6
Presidencia accidental del primer 

teniente Alcalde don Carlos Carrillo 
Tiscar.

Fué aprobada el acta anterior.
Se aprobaron las operaciones de 

contabilidad hasta fin de Marzo, y 
que en lo sucesivo se detallen las ope
raciones por ■ artículos y conceptos 
del presupuesto.

Se aprobaron las cuentas de recau
dación de arbitrios sobre pesas y me
didas, respectivas al raes de Marzo y 
las del Recaudador por atrasos de 
consumos.

Se dió cuenta de las Reales Órdenes 
admitiendo la dimisión del señor Al
calde Presidente de, este Ayuntamien
to, don Manuel Belmonte Estepa, y 
nombrando para dicho cargo al con
cejal don Ricardo Aparicio y Apari
cio, dando á este posesión del cargo.

Sesión del día 13
Presidencia del señor Alcalde don 

Ricardo Aparicio y Aparicio.

nados contribuyentes por riqueza rús
tica, fundada en la pérdida de los vi
ñedos por ta filoxera y en los olivos 
por laa heladas, se proceda á la for
mación. de expedientes individuales 
de perjuicios con arreglo á las dispo
siciones del Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885.

Que se interese del señor Goberna
dor civil Presidente de la Junta pro
vincial del Censo de población, pró
rroga para la remisión del de esta 
ciudad, con las rectificaciones que hu
biere lugar, memoria descriptiva y 
formación de la cuenta de gastos.

Que se incluya en el padrón de po
bres de solemnidad á los vecinos de 
esta Dolores Torres Prieto, Francis
co y Teresa Pérez Jurado.

Se autorizó á la Alcaldía para la 
distribución de fondos en el presente 
mes, con arreglo á las consignaciones 
del presupuesto.

El extracto de sesiones que antece
de, ha sido formado por el Secretario 
que suscribe, con arreglo á lo que dis
pone el art. 109 de la vigente ley mu
nicipal, y aprobado por el Ayunta
miento en sesión del 8 de Junio de 
1901.—V,® B.®: Maldonado.—Manuel 
Lucena, Secretario interino.

FUENTE PALMERA
Núm, 147*1

Don Salvador González Alonso, Alcalde conB- 
titacional do esta villa.
Hago saber: que formado el apén

dice al amiHaramiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana,tie este 
distrito municipal, que ha de servir 
de base á los repartimientos de la 
contribución por dichos conceptos en 
el próximo año de 1909, queda ex
puesto al público en ¡a Secretaría de 
este Ayuntamiento desde el día de hoy 
hasta el 2.5 del corriente mes, para 
que durante dicho plazo puedan exa
rainarlo los contribuyentes y presen
tar las reclamaciones que estimen 
procedentes.

Fuente Palmera 10 de Junio de 
1901.—Salvador Gonzalez.—Baldome
ro Delgado, Secretario.

BELALCAZAR
Núm. 1475

Don Miguel de Medina y Garda, Alcalde 
consütadonal de esta villa.
Hago saber; que terminado en bo

rrador por la Junta pericial el apén
dice al amillararaiento que ha de ser
vir de base para el repartimiento de 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito municipal, en 
el próximo año de 1909,-se halla do 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento desde el día de la fe
cha al 26 del mismo, para que los in
teresados puedan examinarlos y adu
cir las reclamaciones que estimen 
pertinentes, debiendo advertir que 
dichas reclamaciones solo se admiti
rán en el término fijado.

Belalcázar 11 de Junio de 1901.— 
El Alcalde, Miguel de Medina.

BUJALANCE
Núm. 1476

Don Frimcisco de Coílna Velare o, Alcalde 
constitue to nal de es** ciudad.
Hago saber: que hallándose vacan

te la plaza de Secretario de esta Cor-
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poraeión municipal con el sueldo 
anual de 3.370 pesetas, el Ayunta
miento de mi presidencia ha dispues
to proveería con arreglo á lo que de
termina el art. 12? de la vigente ley.

En su virtud, queda abierto el con
curso por término de 30 días, que em
pezarán à contarse desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
á fin de que los que se consideren con 
las condiciones legales para desempe- 
fiar dicho cargo, presenten sus soli
citudes y demás documentosque acre
diten su personalidad y circunstan
cias.

Dado en Bujalance á 10 de Junio de 
1901,-Francisco de Cañas Velasco.

posteriormente y que se causen en lo 
sucesivo á igual tipo de ocho por 
ciento, y por las costas causadas y 
que se originen basta el Íntegro pago, 
cuyas responsabilidades adeudan los 
demandados al don Jaime Aparicio y 
Marín en la representación con que 
interviene por virtud dei préstamo 
que bajo tal carácter le hizo de la in- 1 
dicada cantidad principal ai don 1 
Francisco Morales y Morales, en es- j 
entura pública otorgada ante el No- I 
tario de esta ciudad don Rafael Gar- 1 
cía del Castillo, el veihte y cuatro de 1 
Abril de mil ochocientos ochenta y | 
dos, por e¡ plazo fijo de cinco años, \

bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho y se tendrán 
por cumplidas las prescripciones del 
articulo cuatrocientos dos de la ley 
Hipotecaria.

Dado en Montilla á doce de Junio 
de mil novecientos uno.—José Vera. 
—El actuario, Juan Reina.

Cuarto tercio do la Guardia civil

son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8? del art. S.**

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgainiento do la escritura 
de los contratos en que tal ins- 
trumeuto público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber' constituido la fianza 
definitiva.

ludiencia proviccial de Córdoba
Núm. 1472

Habiéndose recibido fondos para 
pngar las dietas ó indemnizaciones 
devengadas por los Jurados, Peritos 
y testigos en el presente trimestre, y 
permitiendo la cantidad recibida que 
puedan pagarse en parto las obliga
ciones pendientes de los trimestres 
anteriores del año actual, los señores 
que tengan á su favor algún crédito 
de los antes expresados, pueden pre- 
sentarse á cobraríos en la Secretaría 
de este Tribunal, en los días no feria
dos que restan del presente mes, de 1 
cuatro á seis de la tarde.

Córdoba 10 de Junio de 1901.—El 
Secretario accidental, José Navarro.

JUZGADOS
C 0 R D 0 B A

Núm. 1431
Don Rúfaoí Follitero y Caiapanero, Licoacía- 

uo en Derecho Civil y Canónico, Escribano 
y Seoretario de gobierno del Juzgado de 
primerR instancia de esta ciudad.
Doy fe; que en los autos de que se 

hará expresión se ha expedido la cé
dula que, copiada ála letra, dice co
mo sigue:

Cédula de citación de remate.—En 
el Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad y por mi Escribanía se si
guen autos ejecutivos á solicitud del 
Procurador de esto Colegio don Luis 
Barbudo y Bejarano, en nombre de 
don Jaime Aparicio y Marín, en con
cepto de apoderado de don Francisco 
Moltó y Valor, contra los hijos y des
cendientes legítimos de don Francisco 
Moraíqs y Morales, vecino que fue de 
Villa.del Río, que Io son: doña Juana, 
doña Francisca, doña María Estrella 
y don Francisco Morales Almoguera, 
don Antonio Molleja y Morales y doña 
Francisca Morales .Saavedra, repre
sentantes estos últimos, el primero de 
su madre doña Catalina Morales Al
moguera, y la segunda de su padre 
don Francisco Morales Almoguera 
para el cobro de nueve rail pesetas de 
capital, de los réditos á razón de ocho 
por ciento anual devengados .y no sa
tisfechos hasta el veinte y cuatro de 
Octubre último, que ascienden con 
aquella suma á veinte y un mil seis
cientas pesetas por los devengados

Núai. 1477

Necesitándose tornar en arriendo 
’^’ía casa para.que sirva de Cuartel á 
la fuerza de la Guardia civil del pues
to establecido en Cañete de las To
rres (Córdoba) los propietarios que 
deseen alquilar alguna, presentarán 
sus proposiciones á los treinta días.

contados desde ese día, que vencieron 
en otro igual del de mil ochocientos 
ochenta y siete; y habiéndose acorda
do el despacho de mandamiento eje
cutivo contra los referidos demanda
dos por auto de once de Diciembre úl
timo, se les cita de remate por medio t contados desde la fecha de la publi- 
de la presente, según se ha dispuesto oafión de este anuncio en el Boletín
en providencia fecha de ayer dictada 
á solicitud del actor, concediéndoies 
el término de nueve días, contados 
desde la inserción de esta cédula en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia, para que se personen en los autos 
y se opongan á la ejecución si les con
viniere, bajo Ia prevención de que si 
no comparecen les parará el perjui- 
cio que haya lugar en derecho; advir- 
tiéndose que se ha practicado el em
bargo de las fincas especialmente hi- 

1 potecadas en garantía de dicho prés
tamo, situada.s en los iérmino.s de Vi
lla de! Río y Lopera, sin el prévio re
querimiento de pago por iguorar.se el 
paradero de los repetidos demanda
dos. Córdoba doce de Junio de mil 
novecientos uno.—El Escribano, Li
cenciado Rafael Pellitero.

La cédula inserta concuerda á la 
letra con su original á que rae remi
to. 1 para su publicación en el Bole
tín Oficul de esta provincia expi
do el presente, según está mandado, 
con el visto bueno del señor Juez, en 
Córdoba á doce de Junio de mil nove-

Ofioial de esta provincia, y á las do
ce de su mañana, en la casa que ac
tualmente ocupa dicha fuerza, sita en 
la calle Pedro Gómez, números I y 3, 
donde se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones que ha de servir para 
dicha licitación.

Cañote de las Torres 8 de Junto de 
1901.—El primer Teniente, Juez Ins
tructor, Francisco Romero Rodrí
guez,

SECCION DE ANUNCIOS

cientos uno.—Licenciado Rafael Pe
llitero,—V,® B.O; Rodriguez y Silva.

MONTILLA
Súm, 1479

Dou José Vera y Frailero, Jaez de primara 
instaucia de esta ciadad.
Hago saber: que en el expediente 

posesorio para inscribir á nombre de 
doña Marla de la Soledad de los An
geles y Guzmán varías fincas, y en
tre ellas dos suertes de tierra viña 
situadas en el pago de Ríofrío, de es
te término, con cabida una de ellas 

: de siete celemines y seis octavos y la 
otra aproximadamente de dos fane
gas, cuatro celemines y seis octavos, 
que se encuentran inscriptas actuah 
mente á nombre de don Miguel Riera 
J Angeles, se ha mandado, en provi
dencia de este día, sean citados los 
derecho habientes del expresado fina
do .señor Riera y Angeles, para que 
dentro del término de diez días, que 
serán contados desde el siguiente ai 
en que tenga lugar la inserción de es
te edicto en el Boletín Oficial de 
esta provincia, puedan comparecer 
ante este Juzgado á hacer las recla
maciones que estimen procedentes; I

En apoyo de la advertencia 
que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in- 
teJigeneia de cuantos en o! or
den oficial ó partieuJci publiquen 
anuDeiosj sea cual íuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8." En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Kü la imprenta del “Diario de 
.Córdoba„ Letrados 18, se hallan 
de venta

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación. 

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y GastoSí 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas^ 
á 6 céntimos ejemplar.

RELACIONES

Art. 9, El anuDcío habrá de 
contener los pliegos.de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceca de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncio.» en Jos pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referides gastos, de cuyo cargo

, de altíis y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi- 

' gentes.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

LAS NÓMINAS
para el pago de haberes á los 
maestros de instrucción primaría.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos y re 
cargos.

JUSTIFICANTES
de revista.

8£PA8TD1IESTOS
de las riquezas rústica y ur
bana, listas cobratorias y

1 resúmenes, con arreglo ad 
nuevo modelo oficial.

PADRON
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

LOS EXPEDI UN-
tes para guardas jurados.

CERTIFÍCADOS
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.
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